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Sería el caso de entra a resolver respecto de la alzada formulada por la pasiva en 
contra de la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal 
de Bogotá el pasado quince (15) de junio del año en curso, de no ser porque una 
vez revisado el contenido del expediente digital remitido, se observa que no fue 
resuelta la solicitud de adición de la sentencia elevada por la parte actora. 
 
En virtud de lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO: Devuélvase las presentes diligencias al Juzgado Treinta y Cuatro (34) 
Civil Municipal de Bogotá, para que resuelva la solicitud de adición solicitada por el 
extremo actor en los termino del artículo 287 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: Cumplido el anterior requerimiento, junto con la futura remisión para 
resolver la alzada respectiva, permítase el acceso a la publicación realizada tanto en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas como en el de Pertenencias.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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